
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO No.110014003056-2020-00126-00 

 
Se NIEGA la reforma de la demanda impetrada por el apoderado judicial del extremo actor 
en anterior escrito, atendiendo que se sustituyen la totalidad de las pretensiones 
formuladas en la demanda (art 93 C.G.P.).  
 
Se advierte al profesional del derecho, que, aunque en la demanda inicial se incurrió en 
un error en el número del pagaré, en la orden de pago se indicó correctamente el titulo 
valor base de la ejecución No.20756103606, aportado con la demanda.  
 
Con todo, téngase en cuenta que se corrige el número de identificación del demandado 
NELSON EDUARDO GUTIERREZ CABIATIVA, siendo el correcto C.C.No.79.665.571; 
como consta en el cuerpo del pagaré.  

 
    NOTIFÍQUESE. - () 
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